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Dentro del proceso ordinario laboral adelantado por ALBEIRO MOLINA CADAVID 

contra COLPENSIONES y la EPS SURA, la parte actora allega constancia de 

notificación a la EPS SURA realizada a través de correo electrónico; sin embargo, 

la misma presenta iguales falencias a las advertidas en auto del 24 de enero del 

año en curso, por lo que se le requiera a la parte accionante para que proceda de 

conformidad con lo señalado en la citada providencia, con el fin de poder tener por 

notificada a la parte pasiva.  

 

Finalmente, se le informa  a la parte actora que, en caso de no poder acreditar la 

recepción efectiva de la notificación realizada a la EPS SURA  a través de correo 

electrónico, podrá intentar realizar las gestiones de notificación a través de la 

dirección de correspondencia física establecida por la accionada en su certificado 

de existencia y representación legal, remitiendo demanda, anexos y auto admisorio 

y acreditando la entrega de la correspondencia al destinatario, en los términos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                        

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  

    

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 18 CONFORME AL ART. 
13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-

11546 DE 2020, EL DÍA  _7 DE FEBRERO DE 
2022 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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